
1 

2019/00030 

Casa de Gobierno Municipal, calle 3 carrera 3, esquina.  
Celular 312 4963552 - jprmpalnimaima@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
NIMAIMA – CUNDINAMARCA 

 
Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Radicado: 25 489 40 89 001- 2019 - 00030 00 

 
Verificado el informe que precede, toda vez que al revisar el encuadernamiento se 
pudo evidenciar que se ordenó requerir al demandante para que diera trámite a la 
medida cautelar decretada sin que exista constancia de que ello se hubiere 
efectuado, aunado a que no ha sido notificado el mandamiento de pago de fecha 
17 de julio de 2019, por lo cual, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 317 
del C.G.P., se ORDENA requerir al demandante a fin que, en el término 
improrrogable de treinta (30) días, proceda a notificar a la demandada el 
mandamiento de pago referido, so pena de que sea decretado el desistimiento 
tácito. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
 

LUZ PATRICIA HERRERA BERMÚDEZ 
JUEZ MUNICIPAL 
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